
 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – 
FAMILIA – LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día seis (06) de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23-001-31-05-004-2017-00341-01 FOLIO 327-20 
DEMANDANTE: NOHORA CECILIA CONTRERAS 

DEMANDADO: GPP SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral primero de la resolutiva de 

la sentencia dictada el 24 de febrero de 2020, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Montería – Córdoba, dentro del proceso Ordinario Laboral, promovido por Nohora 

Cecilia Contreras contra Saludcoop en liquidación, IAC GPP Servicios Integrales 

Montería o IAC GPP Servicios Integrales Montería en Liquidación y Corporación IPC 

Córdoba, en el sentido de declarar no probadas las excepciones propuestas por el 

curador ad litem de IAC GPP Servicios Integrales Montería, en su lugar se 

CONDENARÁ a IAC GPP Servicios Integrales Montería, al pago de $2.042.112, 

debidamente indexado, conforme lo dicho ut supra. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia consultada. 

 

TERCERO: Sin imposición de costas, por haberse surtido el grado jurisdiccional de 

consulta. 

 

            CUARTO. En su oportunidad regrésese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, MARCO 

TULIO BORJA PARADAS. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, 

siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

 

 
 



 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – FAMILIA 
– LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día seis (06) de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23-001-31-05-004-2019-00234-01 FOLIO 288-20 
DEMANDANTE: ISABEL LORELEY MONTES 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
PRIMERO: MODIFICAR EL NUMERAL SEGUNDO de la sentencia proferida el 10 de 

septiembre de 2020, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del 

PROCESO ORDINARIO LABORAL, RADICADO BAJO EL No. 23 00131 05 004 2019 

00234 01 Folio 288, promovido por ISABEL LORELEY DEL SOCORRO MONTES OYOLA 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., en el sentido de declarar que la actora tiene derecho a que la accionada, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., le 

reconozca y pague la pensión de vejez, en cuantía inicial de $1.833.700, a partir del 16 de enero 

de 2019. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el fallo de fecha, origen y radicado atrás enunciado, en el sentido 

de condenar a Porvenir SA, a pagar a favor de la actora el retroactivo pensional causado a partir 

del 16 de enero de 2019.. 

 

TERCERO: ADICIONAR el fallo de primera instancia, en el sentido de Condenar a Porvenir 

SA, a pagar a favor de la actora, los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 

100 de 1993, calculados sobre el retroactivo adeudado, a partir del 17 de mayo de 2019. 

 

CUARTO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia confutada 

 

QUINTO:. SIN COSTAS en esta instancia, por no encontrarse causadas. 

 

              SEXTO: Oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

(IMPEDIDO), MARCO TULIO BORJA PARADAS. 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 
presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 

/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 
Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, 10 de septiembre de 2021, siendo las 

ocho (8:00) de la mañana- 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

 

 
 



 

  

                                      
                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA CIVIL – FAMILIA 
– LABORAL- 

SECRETARÍA 
 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día seis (06) de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 23-001-31-05-004-2018-00245-01 FOLIO 323-20 
DEMANDANTE: LUZ ESTELA BRUNO VELLOJÍN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
H.M.P.Dr. PABLO JOSE ALVAREZ CAEZ 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: ADICIONAR EL NUMERAL PRIMERO de la sentencia dictada el 04 de 

marzo de 2020, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del PROCESO 

ORDINARIO LABORAL, RADICADO BAJO EL No. 23 001 31 05 004 2018 00245 01 folio 

323 - 2020, promovido por LUZ STELLA BRUNO VELLOJIN contra SOTRACOR SA, 

JESÚS ALFREDO ANAYA MORA, MILENA DÍAZ PASTRANA y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, en el sentido de 

declarar probada de oficio la excepción de cosa juzgada frente a los demandados SOTRACOR 

SA, JESÚS ALFREDO ANAYA MORA y MILENA DÍAZ PASTRANA. 

 

SEGUNDO: REVOCAR EL NUMERAL SEGUNDO de la sentencia de fecha, origen y 

radicados enunciados en el numeral primero. 

 

TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia combatida. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia, por no encontrarse causadas. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GLENIA MARÍA DE AVILA 

GÓMEZ, como apoderada sustituta de la accionada COLPENSIONES S.A., en los términos y 

para los efectos del correspondiente mandato. 

 

              SEXTO: Oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, PABLO JOSE 

ALVAREZ CAEZ, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, MARCO 

TULIO BORJA PARADAS. 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el 

presente Edicto    por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial 
/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría General del Tribunal Superior de 

Montería/Edictos 2021  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de monteria/126  y en el aplicativo TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, 

siendo las ocho (8:00) de la mañana- 

                                
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de%20monteria/126


 

 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

      H A C E   C O N S T A R: 

  

Que el día 6 de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   MARILYN ARGEL FUENTES   

DEMANDADO:     COLPENSIONES- PROTECCIÓN S.A –COLFONDOS S.A 

RADICADO:            23001310500120190025801 
FOLIO:                   193, LIBRO 2021 

M.PONENTE         CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia de fecha 31 de mayo de 2021, proferida por el 

Juzgado Primero (1°) Laboral del Circuito de Montería, dentro del proceso ordinario laboral, 

radicado bajo el No. 23 001 31 05 001 2018 00258 01, Folio 193, promovido por MARILYN 

ARGEL FUENTES, contra COLPENSIONES - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A.  

SEGUNDO. COSTAS a favor de la demandante y cargo de las demandadas 

(COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A). Fíjense como agencias en derecho la suma de un 

salario mínimo legal mensual vigente ($908.526,oo) de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

TERCERO. Oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS CRUZ ANTONIO 

YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA 

PARADAS,  
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial -Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2021 link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126 y en el aplicativo 

TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, siendo las ocho de la mañana 
 

 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

      H A C E   C O N S T A R: 

  

Que el día 6 de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   PABLO ALFONSO ABUCHAR CALLE 

DEMANDADO:     COLPENSIONES- SKANDIA S.A- PROTECCIÓN S.A  

RADICADO:            23001310500420200012901 
FOLIO:                   198, LIBRO 2021 

M.PONENTE         CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el fallo de fecha 17 de junio de 2021 proferido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral promovido por PABLO ALFONSO ABUCHAR CALLE, contra 

COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A., radicado bajo el 

número 23-001-31-05-004-2020-00129-01 Folio 198. 

SEGUNDO. COSTAS en esta instancia a favor de la parte demandante y a cargo 

de la demandada (Colpensiones y Protección S.A). Fíjense como agencias en 

derecho la suma de un salario mínimo legal mensual vigente ($908.526,oo) de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

TERCERO. Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS CRUZ ANTONIO 

YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA 

PARADAS,  
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial -Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2021 link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126 y en el aplicativo 

TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, siendo las ocho de la mañana 
 

 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

      H A C E   C O N S T A R: 

  

Que el día 6 de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   ÁLVARO HERNANDO DÍAZ ARRIETA 

DEMANDADO:     COLPENSIONES Y PORVENIR S.S 

RADICADO:            23001310500120200012801 
FOLIO:                   202, LIBRO 2021 

M.PONENTE         CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia adiada 16 de junio de 2021, proferida 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral promovido por ÁLVARO HERNANDO DIAZ ARRIETA, 

quien actúa a través de apoderado judicial contra COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

radicado bajo el número 23 001 31 05 001 2020 00128 01 Folio 202. 

SEGUNDO. con imposición de costas en esta instancia a favor de la demandante 

y a cargo de las accionadas (Colpensiones y Porvenir S.A) por haber réplica del 

recurso en esta instancia del Consejo Superior de la Judicatura. Fíjense como 

agencias en derecho la suma de un salario mínimo legal mensual vigente 

($908.526,oo) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA16-

10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

TERCERO. Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS CRUZ ANTONIO 

YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA 

PARADAS,  
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial -Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2021 link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126 y en el aplicativo 

TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, siendo las ocho de la mañana 
 

 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

      H A C E   C O N S T A R: 

  

Que el día 6 de septiembre de 2021, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   TEDYS CECILIA JIMÉNEZ MERCADO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

RADICADO:        23001310500420200005201 
FOLIO:                   215, LIBRO 2021 

M.PONENTE         CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia adiada 29 de junio de 2021, proferida 

por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral promovido por TEDYS CECILIA JIMENEZ MERCADO, 

quien actúa a través de apoderado judicial contra COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

radicado bajo el número 23 001 31 05 004 2020 00052 01 Folio 215  

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

TERCERO. Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS CRUZ ANTONIO 

YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ, MARCO TULIO BORJA 

PARADAS,  
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial -Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2021 link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126 y en el aplicativo 

TYBA, hoy, diez (10) de septiembre de 2021, siendo las ocho de la mañana 
 

 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-monteria/126

